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Descripción del Curso:

El Derecho originario de las Comunidades Europeas ha venido adoleciendo, 
hasta hace poco, de una Declaración de derechos fundamentales que sirva de 
parámetro de validez de la legislación derivada. La aprobación de la Carta de 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea ha supuesto así un cambio radical 
respecto a la situación anterior, independientemente del tema de su eficacia real. 
En este curso se estudiará la expansión del derecho europeo de los derechos 
fundamentales, particularmente a través de la Carta y de su ulterior 
introducción , primero, en el fallido Tratado por el que se establece una 
Constitución para Europa, y, como último episodio, en el Tratado de Lisboa, 
prestando especial atención a los límites de los derechos y libertades allí 
reconocidos. 

La forma en que las limitaciones a los derechos y libertades debían inscribirse en 
el texto de la Carta constituyeron uno de los puntos de discordia más constantes 
entre los miembros de la Convención. Había quien deseaba indicar, con relación 
a cada derecho, las condiciones de su posible limitación. Una corriente 
mayoritaria, sin embargo, consideraba más conveniente, en aras a la claridad del 
texto, excluir las enumeraciones particularizadas de los límites y utilizar una 
disposición final que fijara las condiciones generales en las que los derechos de 
la Carta podrían ser limitados, evitando en cualquier caso regresión alguna con 
relación al estándar fijado por el CEDH. 

Contenidos específicos:

Se irán estudiando en las distintas sesiones las condiciones a las que deben 
ajustarse las limitaciones:

1. La exigencia de interposición del legislador 
2. La preservación del contenido esencial de los derechos y libertades. 
3. El respeto del principio de proporcionalidad. 
4. La necesidad de responder efectivamente a objetivos de interés general 
reconocidos por la Unión o a la necesidad de protección de los derechos y 
libertades de los demás. 
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Metodología y evaluación:

El curso se desarrollará en dos partes, de manera que en las primeras sesiones se 



expondrá por parte del profesorado los rasgos esenciales de la materia, 
procurando centrar los problemas que se plantean y orientar la exposición a la 
reflexión y al debate por parte de los alumnos asistentes. En estas primeras 
sesiones se asignarán también a alumnos los trabajos que deben realizar para su 
exposición y discusión entre los asistentes en las sesiones siguientes.

La evaluación se basará, además de en la asistencia, en la participación activa de 
los alumnos en las sesiones del curso, así como en el grado de elaboración y 
desarrollo de la exposición individual de los trabajos que realicen. 
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